
   
 

PODER  
PERSONAS FÍSICAS 

 
 

A partir del día 01/04/2007, a efectos de autorizar a terceros para gestionar la 
compra y/o retiro de Cartas de Porte o Formularios C.1.116, se deberá utilizar 
la Constancia de Habilitación de Compra (C.H.C). 
 
La persona autorizada deberá presentarse con su DNI para realizar el trámite 
correspondiente. 
 
La A.F.I.P emitirá una constancia con siguientes características: 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
 

CONSTANCIA DE HABILITACIÓN DE COMPRA DE CARTAS DE PORTE/F1.116/A/B/C/RT 
 Código de Autorización: 
 Cuit: 
 Nombre y Apellido o Razón Social del Contribuyente: 
 Tipo de Comprobante: 

 
Identidad de persona/s Autorizada/s 

 Tipo/Nro de Documento: 
  Apellidos/Nombres: 
  Fecha: 
  Hora: 

 

 
Gerencia. 
 
 

                                                        
 


